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Carta Compromiso
Programa de Apoyo al Año Sabático
Convocatoria 2026


Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez
Rectora General
Universidad de Guadalajara
Presente



El que suscribe __________________________________________________ expreso mi compromiso de desempeñar las actividades académicas contenidas en el Programa de trabajo que sustentó la autorización del (a) Rector (a) General para gozar del beneficio del Año Sabático que estoy llevando a cabo en ____________________________, institución extranjera.

[bookmark: _Hlk224896145]Al mismo tiempo, manifiesto que conozco y estoy de acuerdo con los compromisos que adquiero al ser beneficiado con este Programa, los que se encuentran descritos en el Punto II de las Reglas de Operación y Aplicación del Programa Institucional “Apoyo para el Año Sabático” por usted suscrito y publicado en la Gaceta de la Universidad de Guadalajara el 11 de febrero del año en curso.

Además, declaro mi conformidad con la expresa obligación de reembolsar el recurso económico de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 moneda nacional) que se me otorgue por este Programa, en caso de que por alguna causa no cumpla las actividades en los términos planteados en el programa de trabajo.

Por lo que en caso de cualquier incumplimiento, me comprometo a cubrir la cantidad señalada en el párrafo que antecede haciendo válido en favor de la Universidad de Guadalajara el presente:

PAGARÉ
Guadalajara, Jalisco, a ___ de __________ de 2026
[bookmark: _GoBack]Debo y Pagaré, yo, [Nombre completo del académico], y me obligo incondicionalmente a pagar a la orden de la Universidad de Guadalajara, la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto sobre la renta, cubierto por la Universidad de Guadalajara, en caso de incumplimiento de los compromisos establecidos en el Punto II de las Reglas de Operación y Aplicación del Programa Institucional “Apoyo para el Año Sabático” y en el plan de trabajo autorizado para el año sabático. El pago deberá realizarse en una sola exhibición en las oficinas de la Dirección de Finanzas o mediante depósito bancario a la cuenta que la Universidad de Guadalajara designe, dentro de los 30 días naturales siguientes a la notificación formal de incumplimiento. Este pagaré es no a la orden, por lo que no podrá ser endosado a terceros y sólo podrá ser exigido por la Universidad de Guadalajara, valor recibido a mi entera satisfacción. Este pagaré es mercantil y está regido por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su artículo 170 y artículos correlativos. De no verificarse el pago de la cantidad que este pagaré expresa el día de su vencimiento, abonaré el interés del 3% mensual por todo tiempo que esté insoluto.

Firma del suscriptor: ___________________________ 	Fecha de vencimiento: ___________________________



Guadalajara, Jalisco, a ____ de ___________ de 2026




_________________________________________
Nombre y firma

	Código:
	

	Correo electrónico:
	UdeG: ________________          Personal: _______________

	Teléfono: 
	Casa: _________________          Celular: ________________

	Puesto, categoría y carga horaria:
	

	R.F.C.
	

	CURP:
	

	Dependencia de Adscripción:
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